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l1 Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacent es . Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artícu lo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren. lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(la 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
Ir.•n•n

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Ue ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Íd. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. non cuando
aquellas -resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1

Delegació n Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 5.069
Pan de Maquileros o Reservistas

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, ha dispues-
lo que la cantidad que los frabrican-
les de pan cobrarán por todos
conceptos a:los productores al trans-
formar la harina que les entreguen
tal fin, será como máximo el 75 por
loo de los gastos aprobados en la
Zona a que se refiera.

Asimismo ha ordenado que el ren-
dimiento a que se ajustarán será
como mínimo del 130 por 100 en
raciones de 500 gramos de pan de
llama.

En virtud a lo expuesto, los gastos
de elaboración que aplicarán los
industriales panaderos, por transfor-
mar en pan cada cien kilos de hari-
na, serán 45-86 pesetas los estable-
cidos en Córdoba, Aguilar, Baena,
Belalcázar, Belmez, Bujalance, Ca-
bra , Carlota, Castro del Río, Fernán
Núñez, Fuente Obejuna, Hinojosa,
Iznájar, Lucena, Montilla, Montoro,
Palma del Río, Peñarroya' Pueblo -
nuevo, Pozoblanco, Priego, Puente-
Genil, Rute y Villanueva de Córdoba
Y32.10 pesetas los domiciliados en
el resto de la provincia.

D ichos industriales panaderos,
entregarán como mínimo por cada
cien kgs. de harina; 260 piezas de
500 gramos de peso (130 kilogramos
de pan equivalente 769 gramos de
h
arina por cada dos piezas de medio

kg .) o 132 de 1000 gramos (757 gra-
mos de harina por kilogramo de pan)
Por.cada quintal métrico de harina
elaborada.

Para determinar el precio del kilo-
!ramo de pan elaborado con estas
harinasse ap licaran las normas pu

-blicadas Por esta Junta en el BOLE-
T, IN OFICIAL de la ' provincia del 3
ue Agosto del corriente ario en lo

que no se opongan a lo dispuesto
anteriormente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y exacto cum-
plimiento.

Córdoba 10 de Diciembre de 1946.
El Gobernador Civil Presidente, Al-
fonso Orti Meléndez-Valdés.

Dirección General de Correos

y Telecomunicación

• DELEGACION DEL TRIBUNA!: DE CUENTAS

Núm. 5.074
Don Félix Carvajal Riego, Delegado

Ordinario y Permanente del Tribu-
nal de Cuentas para el Ramo de
Correos en la Dirección General
de Correos y Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente

administrativo judicial de reintegro
al Tesoro que se mencionará a con-
tinuación, he dictado sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

»En Madrid a 12 de Diciembre de
1946, visto el presente expediente
sobre reintegro al Tesoro de trece
mil cuatrocientas pesetas con sesen-
ta y siete céntimos (13.400'67 pese-
tas), con motivo de descubierto en
los fondos del servicio de la Caja
Postal de Ahorros, a causa de no
haberse contabilizado cinco imposi-
ciones en una cartilla de ahorros y
1, 0 Resultando.

Fallo: Que debo declarar y de-

claro:
Primero. Partida de alcance la de

trece mil cuatrocientas pesetas con
sesenta y siete céntimos (13.400'67
pesetas), importe del libramiento nú-
mero 4434 hecho efectivo el 31 de

Julio de 1945 para nivelar el descu-
bierto originado en los fondos del
servicio 'de la Caja Postal de Aho-

rros.
Segundo. Que es responsable di-

recto de su reintegro al Tesoro el
que fue Funcionario Técnico del
Cuerpo de Correos don Daniel Va-
naclocha Nouselles y por fallecimicn-

'to suyo sus herederos, con más los

intereses legales al cuatro por ciento
anual, desde la expresada fecha de
su abono por el Tesoro, hasta el día
en que se verifique su reintegro, sin
que pueda exceder de los corres-
pondientes a cinco años y de los
gastos de procedimiento.

Tercero. Que no existen respon-
sabilidades subsidiarias por lo ex-
presado en el considerando 3.° de
esta sentencia, y

Cuarto.- Que condeno al mencio-
nado don Daniel Vanaclocha Nouse-
Iles y por fallecimiento a sus here-
deros, al pago de dichos alcance,
intereses de demora y gastos de pro-
cedimiento reducidos por ahora, al
reintegro en papel de pagos al Esta-
do de todo lo actuado a razón de
veinticinco céntimos de peseta por
cada pliego invertido en él, confor-
me al artículo 132 de la Ley del Tim-
bre del Estado, procediéndose por
la vía de t apremio para el cobro de
las responsabilidades declaradas,
tan pronto como tal sentencia sea
firme y en su caso se remita por la
Superioridad certificación de la mis-
ma al Delegado Instructor para su
cumplimiento, juntamente con las
actuaciones originales.

Asi por esta mi sentencia que
publicada que sea y notificada a los
encartados, deberá elevarse en con-
sulta a la Sala Especial del Tribunal
de Cuentas, en el caso de no ser
apelada en tiempo y forma y previa
contracción, en todo caso del alcan-
ce declarado en la correspondiente
cuenta de Rentas públicas-, lo pro-
nuncio, mando y firmo.- Félix Car-
vajal Riego.- Rubricado. Sellado.»

Y para que sirva de notificación a
los expresados herederos del encar-
tado, en su rebeldía, de la menciona-
da Sentencia que se ha publicado el
día de su fecha y es apelable ante el
infrascrito Delegado, dentro de los
ocho días hábiles, siguientes al de la
publicación én los periódicosioficia-
les (artículos 101, 131 y 132 del Re-
glamento del Tribunal de Cuentas de
16 de Julio de 1 9 5), y en estrados,
expido el presente en Madrid a 12 de
Diciembre de 1946. - Firma ilegible.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 5.071
Bonificación por pronta entrega

de cebada y avena
Todos los agricultores de la pro-

vincia que hasta la fecha no hayan
podido entregar los cupos forzosos
de cebada y avena, así como también
las cantidades que les interese de
cupo excedente, por no disponer de
locales suficientes para su recogida
por este Servicio, deberán presentar
a los Jefes de Almacen correspon-
dientes las declaraciones C-1 para
que tomen nota de las cantidades
que tienen disponible para su entrega
a este Servicio tan pronto dis'ponga
de locales para su admisión.

Los agricultores que den cumpli-
miento a lo que se interesa en la
presente nota, no perderán la boni-
ficación de 30 pesetas por Qm. de
pronta entrega aunque entreguen sus
granos en nuestros almacenes con
posterioridad al plazo fijado.

Córdoba a 11 de Diciembre de
1946. - El Jefe Provincial, José Leva.

›..-C-4.-4M1111111.	

Jefatura Provincial del Catastro Topo-

gráfico Parcelario de Córdoba

Núm. 5.070
Don Francisco Mollera Moreno, In-

geniero jefe Provincial del Servicio
de Catastro Topográfico Parce-
lario de la provincia de Córdoba.
Por el presente se hace saber para

conocimiento de los interesados que
con esta fecha se envía a exposición
pública al Ayuntamiento de LUQUE,
la documentación Catastral del indi-
cado término municipal, integrada
por los polígonos números 1 al 45,
ambos inclusive, durante el plazo
reglamentario.

Las reclamaciones referentes a
nombres de los propietarios, culti-
vos, nombres de pagos, superficies,
for̀ ma o situación de linderos de las

Ministerio de Cultura 2024
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parcelas, se formularán verbalmente
o por escrito ante la Junta Pericial
del referido término municipal.

Córdoba 11 de Diciembre de 1946.
Francisco Mollera.

eaV,agn‘,

Ayuntamientos
••••nnnnn•••n•••.«.....

LUCENA

Núm. 1.742

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de

este Excmo. Ayuntamiento duran-
te el mes de Enero del año en
curso, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo pre-
visto en la vigente Ley municipal.

Sesion ordinaria del día 2
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del, uta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de Circular de
la Jefatura Provincial de Estadistica,
inserta en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia del día 14 de Diciembre
sobre la formación del Padrón de
Habitantes facultándose a la Alcaldía
y al infrascrito Secretario para orde-
nar lo pertinente /para la ejecución
de dichos trabajos. .

Enterarse de orden del Ministerio
de Hacienda, inserta en el »Boletín
Oficial del Estado* del día 31 de
Diciembre, sobre aprobación provi-
sional por Delegaciones de Hacien-
da de Presupuestos ordinarios de las
Corporaciones locales acordándose
que se dé cuenta a la Intervención
.de Fondos, a sus efectos.

Quedar enterados asimismo de la
Circular de la Dirección General de
Administración Local, sobre cantida-
des a percibir por los Ayuntamientos
por la -confección del Censo Electo-
ral de Cabezas de Familia; y que se

reintegre el en el mo-
mento oportuno de los gastos que
hayan motivado expresados trabajos
y en el caso de que éstos fueran su-
periores a- las cantidades máximas
fijadas por la Superioridad, se libre
la diferencia con cargo a los Fondos
municipales.

Enterarse y aprobar lo hecho por
la Alcaldía, sobre carta del Sr. Inge-
niero Director de Vías y Obras de la
Diputación Provincial, sobre asunto
del Camino Vecinal de la Cruz del
Espartal.

A la vista de oficio del ' Sr. Coro-

nel Jefe_de la Caja de Recluta de esta
ciudad, sobre pago por el Ayunta-
miento del consumo de fluido de
dicha Dependencia, se acuerda que
se interese de expresado Jefe el que
manifieste a cuanto asciende el im-
porte del consumo mensual de fluido
para resolver, en su vista, lo proce-
dente.

-Que se adquieran por este Ayunta-
miento cuarenta Palmas para el Do-
mingo de Ramos, de la Casa Vicen-
te Navarro Maciá de Elche.

Dar de baja como Empleado del
Ayuntamiento al Vigilante de Arbi-
trios don Segundino Ramírez Heren-
cia, por disponerse a ingresar en "er

Benemèrito Cuerpo de la Guardia
Civil.

Desestimar instancia presentada
por Francisco Valle Hurtado, solici-
tando como meritorio de la Farma-
cia municipal, una gratificación con
motivo de las Pascuas de Navidad.

Nombrar a Antonio López Martos
para que, con el carácter de interini-
dad y provisionalidad, desempeñe el
cargo de Auxiliar del Sepulturero del
Cementerio municipal.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento.

Enterarse de manifestaciones de
Sr. Alcalde y del Sr. Interventor mu-
nicipal de Fondos, sobre el viaje
realizado a Córdoba, para el asunto
de la aprobación de los PresupueS-
tos ordinarios para el 1946, acordán-
dose hacer constar en acta la adver-
tencia formulada por el infrascrito
Secretario, que por analogía con
éste asunto, autoriza el parrafo 2.°
del artículo 213 de la vigente Ley
municipal.

Sesión ordinaria del día 9
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sAión anterior.

Que se suscriba este Ayuntamiento
al Diario de la Capital denominado
'Córdoba'.

Quedar enterados de comunica-
ción de la Dirección General de Co-
rreos y Telecomunicación, sobre la
construcción en esta ciudad del edi-
ficio de Correos y Telégrafos, ha-
ciendo saber que no se ha procedi-
do aún a confeccionar el Proyecto
a tal fin.

Que se proceda a efectuar las re-
paraciones que son necesarias en el
edificio que ocupa el matadero mu-
nicipal.

Quedar enterados de oficio de la
Diputación provincial interesando se
deposite la cantidad que. importa el
2 por 100 de la obra certificada en
el mes de Diciembre en el camino de
la Cruz del Espartal; y que se pase
a la intervención municipal, para el
libramiento de la cantidad correSpon-
diente.

Enterarse del Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación, publicado
en el ' Boletín Oficial del Estado' del
día 14 de Diciembre sobre ingreso
y pago de estancias de enfermos en
los Sanatorios antituberculosos.

Quedar enterados igualmente y
que se pase al Negociado respectivo
de Orden del Ministerio de Trabajo,
publicada en el 'Boletín Orficial del
Estado' del día 6 de este mes, pro-
rrogando el plazo para la rerfova-
ción de títulos de familia numerosas.

Enterarse igualmente de la Circu-
lar de la Administración de Propie-
dades y Contribución territorial de
la provincia, inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la misma del día 7,
ordenando que los propietarios de
fincas urbanas arrendadas que per-
ciban rentas superiores a las que
vengan figurando como base de la
Contribución Territorial, declararán
a la Hacienda, antes de primero de

marzo las rentas efectivas que perci-
ban; acordándose que se cumplan
los' preceptos de dicha circular y
que se hagan públicos por medio
de edictos de la Alcaldía,

Ratificar Decreto de la Alcaldía
declarando el cese en el cargo de
Jefe de la guardia municipal del
caballero mutilado don Emilio Podri-
guez García.

Dejar sobre la mesa. pendiente de
resolución, instancia de don Antonio
Moya Lizcano, solicitando se le
conceda una plaza :vacante en el
negociado de Arbitros de este Ayun-
tamiento,

Conceder un mes de licencia por
enfermo al oficial mayor de este
Ayuntamiento don Fernando Muñoz
Aragón.

Acceder a varias peticiones sobre
el suministro de agua potable del
servicio establecido por el Ayunta-
miento.

Ratificar Decreto de la Alcaldía
concediendo autorizaciones pa ra
ejecutar obras particulares.

Resolver favorablemente instan-
cia de Felipe Alba Medina, sobre
instalación de un puesto en la vía
pública.

Resolver igualmente en sentido
favorable instancia de María jesús
Cabello Bergillos, sobre el estable-
cimiento de una casa de Huéspedes
tolerada en su domicilio.

Autorizar a Mariano Quevedo
Oreno, para que abra al público un
Establecimiento de 'Abacería-.

Desestimar instancia de Antonia
Muñoz Alonso, pidiendo aumento
de renta de la casa de su propiedad,
donde está instalado el Centro de
Higiene Rural.

Resolver favorablemente instancia
de Rafael López Ramos, solicitando
aumento de Renta de la casa de su
propiedad, donde está instalado el
Cuartel de la Guardia Civil de la aneja
Aldea de Jauja, fijándola por tanto
en la cantidad de 4000 ptas. anuales,
con efectos a partir de primero de
Enero en curso.

Sesión ordinaria del día 16

Abierta bajo la presidencia del
señor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados de oficio de la
Delegación de Hacienda, aprobando
el expediente de habilitaciones y su-
plemento de crédito recientemente
aprobado por este Ayuntamiento.

Que se abonen por este Ayunta-
miento los gastos de fluído de la
Caja de Recluta de esta ciudad, de
acuerdo con lo que interesa el señor
Jefe de la misma.

No mostrarse parte en el Juicio
que haya de seguirse por denuncia
de la Comunidad de Labradores con-
tra Antonio Gómez, por haber sido
sorprendido cortando ramas de eu-
calipto en el, paseos Viejo, propiedad
de este municipio, sin renunciar por
ello el Ayuntamiento a la indemniza-
ción que pueda corresponderle.

Qudar enterado de oficios de la
Diputación Provincial, sobre la cons-
trucción de dos caminos, vecinales,

y que se dé cuenta al pleno
mismos, para la resolució
proceda.

Enterarse de oficio de la Au
provincial, interesando el en
los expedientes que han mofi l
reclamación interpuesta po

Rosa Revuelto Jiménez contra
do de este Ayuntamiento, por
bitrio de pesas y medidas, a(
dose que se envíen lo antes

las documentos de que se trat

Quedar enterado de la Circ
la Junta Provincial de Precios
cada en el BOLET1N de la pr
del día 10, sobre precios de I
nes, así como de otra de la j
Provincial del Servicio Naci(
Trigo, sobre remisión de relz
de egricultores del término.

Resolver favorablemente
de los Albaceas solidarios de
rencia del Sacerdote don An g
fioz Molero, recientemente fal
que ostentaba el cargo de C
del Cementerio municipal so/
pensa de arbitrios del sepe
mismo.

Aprobar la cuenta que ri
Representante de este Ayunta
en la capital, correspondiente
trimestre del ejercicio anterio

Prestar aprobación asírnisn
cuentas presentadas por la
taría del segundo y tercer trii
del ejercicio anterior.

Reconocer al Practicante di
tencia Pública domiciliaria d

colás Ruiz de Castroviejo (
el derecho al percibo de un
quinquenio.

Reconocer asimismo al 1

Fechos de la aneja aldea dE

don ManUel López Conde,
cho al percibo de un prime]
quenio.

• Conceder a varios vecinos
ministro de agua potable del
establecido por este Ayunta

• Prestar aprobación a las
ciones en fin del ejercicio dE

del Pósito Municipal y sus do
tos complemebtarios que han
varse a la Superioridad.

Sesión ordinaria del día'

Abierta bajo la presidencia
ñor Alcalde, don Antonio E
Sánchez, y se adoptaron IO 5

tes acuerdos:
Aprobar el borrador del ac

sesión anterior.
Quedar enterados de ofici l

Inspección de Policía, sobrE

de contadores de agua del e
establecido por este Ayunta

Quedar enterados de oficic
Diputación Provincial, sobre
aprobado un proyecto reforrr
precios de las obras de term

de la construcción del camine
nal de la carretera de Cuesta
pino a Málaga en el paseo de
al Puente de las Mestas por 1

rreros y que se de cuenta al pl

Ayuntamiento para la resoluc

proceda.
Quedar igualmente entera

que se cumplan por este
miento, de Circulares sobre d

clones de Utilidades Y s°
Impuesto del 1'20 por 100 de
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IN OFICIAL de la provincia del día

de e5 mes de enero.
Iden Idem. de Circular de

Sección Provincial de Administra-
:an Local sobre envío de datos re-
,zridos a ingresos por distintos
,oncepias en loS años 1942,. 43 y 44
''-,seria en BOLETIN OFICIAL de la
lovincia del día 16 de este mes.
'Enterarse de otra circular del Go-
00 Civil de la provincia sobre pe-
fjones de carbón para calefacción
. que pase al Sr. Perito Aparejador
unidad', a los efectos correspon-

2flte5.
Dar de baja como músico de la

Municipal a Enrique Torres

iorralbo.
Nombrar músico de 4. a categoría

jz la Banda Municipal, con carácter
¡ion°, a José Fuentes Reina, y que
-Irse en el cargo de Músico Aspiran-
) que ahora ocupa.
Ratificar lo hecho sobre designa-

gn de don Fernando Beloqui Al-

larez-Osso rio , para que desempeñe
'zplaza de Auxiliar 1. 0 de Secretaría,
aovo funcionario, que se encontra-
bxcedente voluntario, le fue con-
udida la vuelta al servicio activo, en
szsión del Ayuntamiento Pleno de
)de , diciembre anterior.
Ratificar lo hecho por la Alcaldía

¡obre pago de los gastos de entierro
'funeral, y concesión de bovedilla
afán temporal, al funcionario fa-

do Pascual Solís Corpas, decid-
lulo vacante la /plaza de Vigilante

ArbiIrios qe ocupaba.
Ratificar Decreto de la Alcaldía
.,inbrando al Médico de Asistencia
blica domiciliaria don José Yaz-
gz Corpas, encargado de prestar

mervicios profesionales a los Ca-
deros Mutilados .de esta ciudad.
Conceder a varios vecinos el su-

:link° de agua p otable del servicio
utablecido por este Ayuntamiento.
Autorizar a Juan Rodríguez Amaro

Ira que tratlade restos mortales en
tICementerio municipal.
Conceder autorización a Manuel

ttido Vare para abrir.al público un
aablecimiento de venta de calzado.

Idem idem a Antonio Carrasco
Jirós para abrir al público un Esta-

acirniento de comestibles.
Aprobar varios eXpedientes de-

;-:órroga a mozos de diferentes
etplazos.

prestar a probación al extracto de
!urdas del 4.0 trimestre de 1945.
Aprobar p ro p uesta de la Alcaldía,
taso virtud nombrar co'n caracier
Norero, a Pedro Cabrera Teruel,

3 ocupar el cargo de Ordenanza
'la In s pección Local del Cuerpo
•tneral de Policía.

Sesión ordinaria del día 30
Abierta bajo la Presidencia del se-
Alcalde don Antonio Delgado

•3ellez Y se a dop taron los siguien-
e acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la
en anterior.
?testar aprobación a varias cuen-
s Y facturas, y que se abonen
'2rnPre que lo permitan las respec-

consignaciones.
11(lem i dem a la distribución de

n,dQs Düra el mes de Febrero.elificar Decreto de la Alcaldía

designando a Juan Ponferrada Luce-
na, para que se haga cargo de la Je-
fatura de la Guardia Municipal, con
caracter provisional, hasta tanto se
resuelva sobre la situación creada
con motivo de la vacante existente,
y concederle al mismo por la pres-
tación de esos servicios una gratifi-
cación p eriódica de 3.000 pesetas
anuales.

Dejar nulo y sin efecto el acuerdo
adoptado en sesión de 28 de Diciem-
bre anterior, concediendo un au-
mento p rovisional en concepto de
carestía de vida, al que fue Jefe de la
Guardia municipal de este Ayunta-
miento don Emilio R odríguez Gar-
cía.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo a utorizaciones pa ra

• ejecutar obras particulares.
Desestimar instancia de Ernilia

Cuenca García, solicitando autori-
zación para instalar un p uesto de te-
jeringos en la vía pública.

Autorizar a Antonio Villa Reyes
para construir un pozo en terrenos
de este término lindante con la lí-
nea de ferrocarril, en las condicio-
nes determinadas en su informe por
la División Técnica de Ferrocarriles.

Dejar pendiente de estudio y
solución, escrito de doña Carmen
Sánchez Ortiz, Maestra Nacional de
la Barriada de las Navas del Selpi-
llar, sobre indemnización por casa
habitación.

Lucena 7 de Febrero de 1946.-EI
Secretario, José Gimenez

* * i*

Don Jo'se Giménez Ruiz, Abogado y
Secretario del ,Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.

Certifico: Que el precedente ex-
traito de acuerdos ha sido aproba-
do por la Comisión Permanente en
sesión celebrada el día 24 del mes
Abril del año en curso, acordándose
que una copia del mismo se expon-
ga al público en el tablón de anun-
cios de esta Casa Consistorial, Y
otra' se remita al Gobierno Civil de
esta provincia, para su inserción en
BOLETIN OFICIAL de la misma, en
cumplimiento a lo dispuesto sobre
la materia.

Y para que conste y surta sus
efectos procedentes, extiendo la
presente que vis ä el Sr. Alcalde en
Lucena ,(Córdoba) a 26 de Abril de
1946.—El Secretario, J. Giménez. -
V.° B.°: El Alcalde, A. Delgado.

RUTE

Núm. 5.061

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Rute, hace saber:
Que el Presupuesto Municipal • Or-

dinario que ha de regir en el ejercio
próximo de 1947, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince
días durante el cual podrá examinar-
se y presentar contra el las reclama-
ciones pertinentes, con arreglo al
artículo 227 del Decreto de 25 de
Enero de 1946.

Rute 10 de Diciembre de 1946. - El
Alcalde, F. Salto.

Núm. 5.062
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Rute, hace saber:
Que formado el Presupuesto de

Ingresos y Gastos para las atencio-
nes de Administracion de Justicia del
Partido que ha de regir durante el
ejercicio de 1947, queda expuesto
al público en esta Secretaría Muni-
cipal por plazo de quince días con-
tados desde el siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL a Ios efectos
regla mentarios,

Rute 10 de Diciembre de 1946. - El
Alcalde, F. Salto.

Núm. 5.063
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Rute, hace saber:
Que formado por este Ayunta-

miento el Presupuesto de Gastos e
Ingresos para las atenciones de Ad-
ministración de Justicia correspon-
dientes al Juzgado Comarcal durante
el ejercicio próximo de 1947, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría Municipal por el plazo de quince
días contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto cu el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia
a los efectos reglamentarios.

Rute 10 de LIciembre de 1946. - El
Alcalde, F. Salto.

LA CARLOTA
Núm. 5.064

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de La Carlota, hace saber:
Que aprobado por la Comisión

.Gestora de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 10 de los co-
rrientes el Presupuesto Municipal
Ordinario para el ejercicio de 1947,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento a los
efectos de las reclamaciones que
contra -el Mismo se puedan interpo-
ner de conformidad con el artículo
227 del Decreto de 25 de Enero
de 1946 y por plazo de , quince días
hábiles.

Las reclamaciones se " interpon-
drán al Ilustrísimo Sr. Delegado de
Hacienda por conducto de esta Cor-
poración, teniendo personalidad pa-
ra interponerlas los habitantes que
enumera el artículo 228 del mismo
Cuerpo legal.

La Carlota 11 de Diciembre de
1946. - J. Martínez.

Núm. 5.065
Ei Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de La Carlota, hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

la Junta de Representantes de esta
Comarca Judicial el Presu p uesto or-
dinario de ingresos y gastos 'de la
misma correspondiente al próximo
año de 1947, en reunión celebrada
el día de la fecha, queda expuesto al
público por término de quince días
hábiles durante los cuales podrá ser
examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento por las Cor poracio-
nes, Asociaciones de habitantes de
los términos municipales de Fuente-
Palmera y Guadalcázar que consti-
tuyen la referida comarca, pudiendo
presentarse por los mismos las re-

clamaciones que a su derecho con-
venga para ante la Delegación de
Hacienda de la p rovincia en el mis-
mo plazo.

La Carlota 10 de Diciembre de
1946.- J. Martínez.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 5.060

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiendo sido recibido de la

Administración de Prop iedades y
Contribución Territorial el padrón
de Rústica y confeccionadas por este
Ayuntamiento las listas cobratorias
de la misma riqueza de este término
municipal para el próximo ejercicio
de 1947, quedan dichos documentos
expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ay untamiento por el pla-
zo de ocho días hábiles para que
sean examinados por los contribu-
yentes interesados y estos puedan
p resentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes a su derecho.

Villanueva del Duque 10 de Di-
ciembre de 1946. - Firma ilegible.

TORRECANIPO

Núm. 5.066

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que por la Comisión Gestora

Municipal de este Ayuntamiento, en
sesión de 1. 0 de Octubre del corrien-
te año, se acordó el p rorrogar du-
rante los ejercicios de 1947 y 1948,
la vigencia, en el mismo estado en
que actualmente se encuentran, de
las Ordenanzas de exacciones que
vienen rigiendo en este municipio.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Torrecampo, 7 de Diciembre de
1946. - El Alcalde, Juan Campos.

SANTA EUFEMIA

Núm. 5.067

El Alcalde de esta villa hace saber:
Que el . Ay untamiento de mi presi-

dencia en sesión ceiebrada el día 6
del actual, acordó cesar como Agen-
te Ejecutivo de este Ayuntamiento
don Diego Mercadel Verbel nom-
brando para sustituirle a don Miguel
Barbero Luque.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento, rogándole a las auto-
ridades de todo orden presten a este
último la asistencia reglamentaria.

Santa Eufemia 9 de diciembre de
1946. - Eliaeo Romero.

'-•••n••-n	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 5.037
José Garcia cuyo segundo apellido

y demás circunstancias personales
se ignora, p rocesado en la causa
número 1164-46 que se le instruye
por actividades clandestinas, com-
parecerá en el plazo de diez días
ante el Comandante de Artillería don
Antonio eMarquez Gómez, Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Rebeldes de esta Plaza domiciliado
en Encarnación Agustina número 1
(Antigua Veterinaria), con el fin de
responder a los cargos que le resul-
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VILCHES
Núm. 5.046

Cédula de 	

i, por

Juez Comarcal de este
la presente se cita a A ntonio o pe.
fael Medina Alba, vecino de celo

odel Pío (Córdoba) con dleitacL

Por tenerlo así a cordado el señor

m .icilio en

_,
Distrito

calle de las Huertas n úmero 7 y a
Antonio Mendez Marm 01 1 siän d

número,

Fernán-Núñez (Córdoba) con donli

2 para que com p arezcan aoje este
Juzgado el día diez y nueve del ae.
tual y hora de las catorce para asis,,
tir al juicio de faltas a qu e

, veecino 

de-

cilio en calle Fernando Díaz

nunciados por hurto de garbanzos.
Vilches 10 de Diciembre de 1946,

—M. Cueto..

1

tan en dicha causa, bajo apercibi-
mientos de ser declarado rebelde si
no lo efectua.

Dado +2n Córdoba a 10 de Diciem-
bre de 1946. - El Comandante Juez
Antonio Márquez Gomez.

LA , RAMBLA
Núm. 5.026

Cédula de Citación
En virtud de la presente que se

insertará en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia se cita al niño de doce
años Antonio Moreno Molina, natu-
ral de Pule, que el 29 de Octubre
último fue asistido en el Hospital
Provincial de una herida punzante
en el pie derecho, para que en ter-
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado a la hora de las once
para prestar declaración en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
con tal motivo bajo er número 186 y
sea reconocido por el Forense.

La Rambla a 7 de Diciembre de
1946. - El Secretario P. H., J. Sán-
chez.

Núm. 5.036

Juan Fernández Bermúdez, hijo de
Rafael y de María, natural de Mála-
ga, de estado soltero, profesión es-
quilador, de 39 años, domiciliado
últimamente en Córdoba (Santos
Pintados), procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de La
Rambla para constituirse en prisión
por la causa que se le sigue bajo el
número 83 del corriente año; bajo
apercibimienlo de que no hacerlo'
será declarado rebelde.

La Rambla 10 de Diciembre de
1946.- V.° 13.°: El juez de Intruc-
ción, J. Jiménez Molina.

ANDLIJAR
Núm. 5.039

José López Muñóz, natural de Vi-
llagordo, de estado soltero, profe-
sión esquilador, de 34 años, hijo de
Luis y de María, domiciliado última-
mente en Córdoba, calle Postrera,
número 9, procesado por hurto ca-
ballerías, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado para
constituirse en prisión, apercibido
que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde. Se interesa de las auto-
ridades la prisión del citado, ponién-
dolo a disposición de este Juzgado
en la Cárcel de esta ciudad. comuni-
cándolo a los efectos oportunos. Su-
mario número 140-1941.

Andújar 10 de Diciembre de 1946.
-El Juez de Instruccjón, José Luis
Ramirez.

SANTAELLA

Núm. 5.040
Cédula de citadón

Por el señor Juez Comarcal de es-
ta villa en provcido de hoy dictado
en juicio de faltas que se sigue por
pastoreo abusivo de ganado cabrio
contra el que dijo llamarse Justo Lu-
na García vecino de La Carlota y
cuyo paradero se desconoce, se ha
mandado citar a este para que el día
50 del actual y hora de las once com-
parezca ante este Juzgado con las
pruebas de que intente valerse para
que asista al expresado juicio, con

los apercibimientos de Ley si no lo
verifica.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de Córdoba y sirva
de citación en 'forma al denunciado
Justo Luna García pongo la presen-
te en Santaella a 3 de Diciembre de
1946.—El Secretario, E. Maestre.

Núm. 5.044
Don José Ruiz Berdejo-Silóniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, fijándo-
se la oportuna en la tablilla de anun-
cios de este Juzgado, se cita por tér-
mino de diez días ente el mismo al
procesado Rafael Baena Montero (a)
Azahura, gitano, que en 21 de Julio
último se encontraba preso en el
arresto Municipal de La Rambla,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, con objeto de
reducirse a prisión en el sumario que
se instruye en este Juzgado bajo el
número 74 del año 1941 sobre hurto
de caballerías, con la prevención de
que si no lo verifica será declarado
rebelde, parándole los demás per-
juicios a que haya lugar con arreglo
a derecho.

Al propio tiempo se interesa a to-.
das las autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de
la Policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura dé dicho
procesado y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
en el arresto municipal de esta villa.

Dado en Posadas a 9 de Diciembre
de 1946. - De que doy fe. - José Ruiz.
- El Secretario judicial, José de
Uribe.

RUTE

Núm. 5041
Don ,Valeriano Pérez Jiménez, Juez

Comarcal de esta villa e interino de
instrucción de este partido por
vacante.
Por el presente ruego y encargo

a todas !as autoridades civiles y
militares de la nación y agentes de
la Policía judicial practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de un
cerdo de unas ocho arrobas sustrai-
da del interior de una zahurda situa-
do en el cortijo El Puerto, término
municipal' de Iznaiar, propio de Juan
Antonio Paez Delgado, el cuál fue
matado dentro del corral de dicha
casa y descuartizado bajo un olivo
de aquellas inmediaciones, según
huellas dejadas, procediéndose asi-
mismo a la detención de los autores
del hecho que se suponen sean tres,
que de ser habidos serán puestos
a disposición de este Juzgado, pués
así lo tengo acordado por auto de
este día dictado en el sumario que
instruyo con el número 87 del co-
rriente año sobre robo.

Dado en Rute a 10 de Diciembre
de 1946, - Valeriano Pérez Jiménez.
-131 Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 5.042

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa e interino
'de Instrucción de este partido por
vacante.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades militares y ci-
viles de la Nación y agentes de la
Policía Judicial, practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de una
cabra colorada, con un, lucero blanco
en la frente, mocha, con las orejas
muy, grandes y una raspa de pelos
muy largos en lo alto del lomo, de
unos cuatro años y un peso de cua-
tro arrobas aproximadamente, pro-
pia de Ana Arévalo Aguilera, sustraí-
da de su domicilio en Arroyo de
Priego, del término de lznájar, del
interior de un corral en la madrugada
del día cuatro del actual, la cual de
ser habida será puesta a disposición
de este juzgadó con sus poseedores
ilegítimos, pues así lo tengo acor-
dado por auto de este día dictado en
el sumario que instruyo con el nú-
mero 86 del corriente año sobre
robo.

Dado en Rute a 9 de Diciembre de
1946. - Valeriano Pérez. - El Secre-
tario, Manuel Rueda.

POSADAS

Núm. 5.045

Cédula de notificación

En el expediente juicio de fallas
número 77-946 que se tramita en
este Juzgado por lesiones, ha recai-
do sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva es como sigue:

Sentencia. - En la villa de Posa-
das, a 5 de Diciembre de 1946, el
Sr. Juez Comarcal de la misma don
Juan Antonio Lorente Pellicer, ha-
biendo visto y oido los anteriores
autos juicio de faltas por lesiones,
entre partes el Sr. Fiscal Municipal;
como denunciante, parte facultativo
extendido por el titular de Almodó-
var del Río don Antonio Carrasco
García; como denunciados dos indi-
viduos de ignorado paradero y cir-
cunstancias y como perjudicado el
vecino de Almodóvar del Río Manuel
Fuentes Martín.

Parte dispositiva.--Fallo D Que de-
bo de condenar y condeno a los dos
indivfduos desconocidos corno auto-
res de las lesiones causadas al ve-
cino de Almodóvar del Río Manuel
Fuentes Martín, a la pena de doce
días de arresto menor a cada uno y
al pago de las costas del juicio y
gastos ocasionados al lesionado en
parles iguales, debiéndose notificar
a los mismos esta sentencia por me-
dio del BOLETIN OFICIAL de esta
provincia. Y Mi por esta ml senten-
cia que se notificará a las partes, lo
pronuncio, mando y firmo.-Juan Lo-
rente.-A. Pellicer. Rubricado.

Publicación: Dada, leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Sr. Juez Comarcal que la suscribe,
estando celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de su fecha, de
que doy fe.- F. Molero.-Pubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los dos condenados, cu-
yos nombres, circunstancias y domi-
cilio se ignora, por conducto del
BOLET1N OFICIAL de esta provin-
cia, expido la presente en la villa de
Posadas a 6 de Diciembre de 1946.
—El Secretario, F. Molero.

." POZOBLANCO

Núm. 5.048

Don Pascual Ruiz Merino, juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
gdeenlcaiaPs n la 

busca de 

ul pra:utianntuecnaablidaoilllsii,

capón, entiende por Ligero, que en
Marzo de 1945, tenía 	

ro

1'55 de alzada, capa torda algo vi.
nosa, raza española, hierro V.2ndt.
ga derecha, .mechones blancos lado
derecho, blancos del aparejo crin,
cola y patas negras y el hierro de
la Compañía Unión Ganadera en
nalga izquierda; sustraido la noch

del 24 al 25 del pasado mes de No-
viembre de la finca denominada Los
Paulos, término de esta ciudad y
propiedad de Bartolome Cabrera
Peralvo, y de ser habido sea puesto
a mi disposición y asimismo en la
prisión preventiva de este parlido,la

persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisi.

ción; pues así está acordado en su,
mario que instruyo con el número
119 de 1946.

Dado en Pozoblanco a 9 de Di-
ciembre de 1946. - Pascual Puiz,-El
Secretario, Luis Etcheverría.

LUQUE

Núm. 5.054

Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta villa

don Eduardo Baena Burgos, en

acuerdo de esta fecha dlielado en ex.

pediente de juicio de faltas seguido

en este Juzgado por estafa a la Puig

por viajar sin bille contra Isabel CV

brera Lucena y Dolores Cárdenas

Se n, ad f de r2a8l eys 33y a 
vecinas

respective(

comparezca en este Ju

'ciginnaosradolimpaa:
mente de Jaén, hoy de
radero, ha mandado

guientes al de la ins 

citar a la5

jeto   d e serles     n o t i fi ca dziáedgdrilaecaicdizó°opridJaadsfilseucnii

OFICIAL de esta provi

misma en dicho peri 	

e

que se insertará en el 

80ll;'a la 010*

mismas por medio de
1.5g

dentro del término de 

nciE, P ara quei

greacleasíd. a, bajo las Prevenci° 11es 1c'

Luque 6 Diciembre 1946.-E0

cretario, Aurelio 13. Bernid.
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